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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de l\,4éxico, a 30 de agosto de 2019

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción ¡ll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de lvléx¡co, 4, 51 fracc¡ones l, ll y )«ll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como
56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente núméro PAOT-2oÍ 9-2595-SPA¡ 528 relacionado
con la denuncia ciudadana radicada en este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes: -------------------------

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡zo del conocim¡ento
de esta autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) el maltrato del que es objeto un ejemplar can¡no de raza criolla el cual se encuentra en un
balcón s¡n prctecc¡ón contn la intemperie y en un espacio reducido, aunado a que se le nota
delgado (...) [ub¡cac¡ón de los hechos: Callejón Asunción, s¡n número, entre calle Santa María,
San Juan y Guerrero, colonia Magdalena Atlazo¡pa, Alcaldía láapalapal 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó
un reconocimiento de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co;
así como 51, 85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el exped¡ente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFoBMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial, conforme a lo establec¡do en los
artículos 11 íracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ¡a C¡udad
de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que adm¡t¡ó a invest¡gación
denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24
señala que se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sulrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de
aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y
alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría se constituyó sobre Callejón Asunción,
colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía lzapalapa, realizando un recorrido por el referido
callejón, local¡zando diversos domicil¡os con las características que se ref¡eren en el escrito de
denuncia (fachada rosa, en obra negra); sin embargo, no Iue posible observar al ejemplar
canino objeto de invest¡gac¡ón.

V¡sta general de Callejón Asunción

Por lo anterior, med¡ante olicio se sol¡citó a la persona denunciante la dirección correcta o
evidencia fotográfica que perm¡tiera local¡zar el lugar de los hechos motivo de denunc¡a; sin
embargo, al momento de em¡t¡r la presente resolución no proporc¡onó información alguna.

Con base a lo antes citado, esta Entidad, cons¡dera que una vez que se dio atención a la
presente denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud
de emit¡r la resoluc¡ón administrativa correspondiente, esto de acuerdo con la fracción Vl del
arlículo 27 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de
la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. No se local¡zó ei inmueble sobre Callejón Asunción, s¡n número, colonia Magdalena
Atlazolpa, Alcaldía lztapalapa, hecho que imposibilita a esta autor¡dad pronunciarse
sobre algún incumplimiento a la Ley de Protección a los Animalés de la Ciudad de
México.
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2. Esta Subprocuraduría mediante oficio, solicitó a la persona denunc¡ante la direcc¡ón
correcta o mayor información que perm¡tiera localizar el lugar de los hechos mot¡vo de
denuncia; s¡n embargo, al momento de em¡tir la presente resolución no se proporcionó
informac¡ón alguna.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de Ios documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los
procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [¡éxico.-------------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Besoluc¡ón a la persona denunciante para su
conoc¡miento.-----

Así lo proveyó y f¡rma la Biól. Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de lvléxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
y 5'1 fÍacc¡ón XXll de su reglamento.-

C,c,c.€.p. Lic. Máriáná Boy Tamboroll.' Procuradora Añbi€¡taly de Ordenañiento Ternora de a CiLdád de Méxlco. Para s! slperior
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